
 
 

  Carlos Bianchi Ramírez                           Roberto Guzmán Oliver 
 Presidente del Directorio     Secretario del Directorio 

TRANSCRIPCIÓN 
 
Pongo en su conocimiento que en la Sesión No. 38-2025, realizada el 29 de diciembre 
de 2025, el Directorio adoptó el Acuerdo siguiente: 
 
APRUEBAN POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE PERUPETRO 
S.A. (CÓDIGO: PO-SIG-001 - VERSIÓN: 02). 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO No. 088-2025 
 

San Borja, 29 de diciembre de 2025 
 
Visto el Memorando No. PLCG-GFPG-00291-2025, de 15 de diciembre de 2025, por el 
cual se somete a consideración del Directorio la actualización de la Política del Sistema 
Integrado de Gestión de PERUPETRO S.A.; y, 
 
Considerando: 
 
Que, el numeral 3.3 de la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE, 
aprobada por Acuerdo de Directorio No. 003-2018/006-FONAFE, establece que los 
sistemas integrados de gestión tienen por objeto mejorar el desempeño de la empresa 
y proporcionar una base sólida para su desarrollo sostenible; que las Empresas deben 
implementar como mínimo los estándares de las siguientes normas: Gestión de la 
Calidad, Gestión Ambiental y Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional; que las 
Empresas deben contar con un Comité General del Sistema Integrado de Gestión 
aprobado por su Directorio; 
 
Que, mediante Acuerdo de Directorio No. 067-2024, de 24 de octubre de 2024, se 
aprobó la Política del Sistema Integrado de Gestión de PERUPETRO S.A. (Código: PO-
SIG-001 - Versión: 01), vigente; 
 
Que, mediante Memorando No. PLCG-GFPG-00291-2025, se somete a consideración 
del Directorio la actualización de la Política del Sistema Integrado de Gestión de 
PERUPETRO S.A.; presentándose el sustento correspondiente en el Informe Técnico 
No. GFPG-00012-2025; 
 
De conformidad con el Artículo 44° del Estatuto Social de PERUPETRO S.A.; 
 
El Directorio, por unanimidad;  
 
ACORDÓ: 
 
1. Aprobar la Política del Sistema Integrado de Gestión de PERUPETRO S.A. (Código: 

PO-SIG-001 - Versión: 02), documento que se adjunta y forma parte integrante del 
presente Acuerdo. 
 

2. Encargar a la Administración el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 

3. Exonerar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación de Acta. 
 
San Borja, 29 de diciembre de 2025 
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San Borja, 29 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 

Carlos Bianchi Ramírez 
Presidente del Directorio 
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